
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 24 

de enero de 2022, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se 

señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 183/22 RGEP 782 
Autor/Grupo: Sr. Celada Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta cuántas sentencias judiciales han sido redactadas en 
Lectura Fácil en la presente Legislatura (distribuidas por meses). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 188/22 RGEP 808 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que propone la Comunidad de Madrid para mejorar la 
convivencia de las personas con enfermedades mentales en los centros 
residenciales gestionados por la Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 341/22 RGEP 1429 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional de las condiciones de 
accesibilidad en los centros educativos en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 342/22 RGEP 1430 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Valoración que hace hace el Gobierno Regional de las condiciones 
de accesibilidad en los centros de atención primaria de salud en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 431/22 RGEP 1681 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para conseguir el acceso de personas 
con discapacidad a las pruebas de capacitación profesional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 432/22 RGEP 1682 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas a implementar para garantizar la accesibilidad cognitiva en 
los servicios públicos de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 433/22 RGEP 1683 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas a implementar para garantizar y mejorar la accesibilidad 
universal en los edificios públicos de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 434/22 RGEP 1684 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 



Objeto: Planes que tiene el Gobierno para conseguir la plena accesibilidad 
en el transporte público para todas las personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 435/22 RGEP 1685 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para mejorar el acceso a la Formación 
Profesional de personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 436/22 RGEP 1686 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para garantizar el acceso de las 
personas con discapacidad a una vivienda adaptada en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 437/22 RGEP 1687 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para mejorar la atención de las 
personas que presentan Trastornos del Espectro Autista (TEA) en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 438/22 RGEP 1688 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para la mejora del registro de entrada 
de nuevas solicitudes de Atención Temprana. 



Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 439/22 RGEP 1689 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para mejorar la autonomía personal y 
la vida independiente de las personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 440/22 RGEP 1690 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para disminuir las listas de espera para 
la valoración del grado de discapacidad en los Centros Base de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 441/22 RGEP 1691 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas a implementar para garantizar la plena inclusión de las 
personas con discapacidad en la escuela ordinaria pública. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 442/22 RGEP 1692 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Iniciativas del Gobierno para garantizar la educación inclusiva en la 
escuela ordinaria para personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 



191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 443/22 RGEP 1693 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas a implementar para mejorar la empleabilidad de las 
personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 444/22 RGEP 1694 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para mejorar el empleo con apoyo para 
personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 445/22 RGEP 1695 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que el Gobierno va a implementar para mejorar la 
empleabilidad de las personas con discapacidad y diversidad funcional, 
especialmente para los jóvenes y mujeres. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 446/22 RGEP 1696 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para garantizar la medicalización en 
las residencias de personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 



 

Expte: PCOC 447/22 RGEP 1697 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para mejorar la actividad del asistente 
personal para personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 448/22 RGEP 1698 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno en relación a nuevos modelos 
residenciales para personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 449/22 RGEP 1699 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno con respecto a la Oficina de Vida 
Independiente para este primer semestre del 2022. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 452/22 RGEP 1702 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Iniciativas del Gobierno para erradicar y prevenir la violencia de 
género en mujeres con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 467/22 RGEP 1733 



Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta si se va a tener en cuenta, computando como tiempo de 
prestación del servicio, los tiempos de redacción de informes y de 
intervención con las familias en las retribuciones de los profesionales de 
Atención Temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 468/22 RGEP 1734 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Aspectos que tiene previsto incluir la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social como mejoras en la gestión del servicio de 
Atención Temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 469/22 RGEP 1735 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta desde qué fecha se han adoptado medidas especiales 
de protección en las residencias de personas con discapacidad, una vez 
constatada la sexta ola de COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Madrid, 24 de enero de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PARA LAS POLÍTICAS INTEGRALES DE 
LA DISCAPACIDAD 


